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7. Prestar atención a la juventud diversa y plural.El trabajo por la sensibilización y la concienciación de la juventud y la sociedad en general por la educación afectivo sexual de calidad, que garantice la salud de las personas jóvenes en este ámbito y lograr la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI y la no discriminación por orientación sexual o identidad de género, son objetivos fundamentales de este Plan.El estudio denominado “Abrir puertas, romper silencios. Diversidad y convivencia en el espacio educativo extre-meño”, que incluye datos relativos al año 2019 y fue presentado en 2020, mostraba estos datos:
Un 32,5 por ciento del alumnado LGTBI ha percibido “al menos tensión” en las aulas extremeñas en lo que se refiere a su orientación sexual o su identidad de género, según un estudio encargado por el Observatorio LGTBI de la comunidad.Asimismo, señala el informe que hasta el 20,5 por ciento del alumnado que se encuentra en los centros educativos 
de la región se manifiestan no heterosexuales (mujeres lesbianas, hombres gais u hombres y mujeres bisexuales); y 
hasta un 11,9 por ciento manifiestan no haber definido aún su orientación sexual.De igual modo, hasta el 50 por ciento del personal docente de los centros educativos de Extremadura están en contra de que la diversidad se aborde en las aulas de la región, según el estudio.
Estos datos se reflejan en lo que nos pide la juventud: un esfuerzo por seguir trabajando en la inclusión afectivo sexual de grupos y comunidades adaptadas y con independencia de la diversidad funcional, destacar realidades afectivo sexuales fuera de los estereotipos genéricos y difundidos por los medios de comunicación y la cultura del consumo y el fomento de la educación afectivo sexual de calidad, incluyendo a personas con discapacidad intelectual o del desarrollo,  más allá de las relaciones cisheterosexuales. Incluir en el currículum de las diferentes etapas de la educación como eje trasversal: la diversidad afectiva sexual y un trabajo activo para la concienciación de las familias sobre la importancia de la sexualidad en las personas con discapacidad intelectual y normalizar e informar sobre la diversidad afectiva-sexual.Las personas referentes apoyan estas iniciativas haciendo referencias especiales a las necesidades y los derechos perdidos durante la pandemia de las personas LGTBI y la apuesta clara por trabajar en la recuperación de los mismos.Que Extremadura es una comunidad abierta a la convivencia con gran diversidad de pueblos, nacionalidades, etnias y culturas, por lo que es fundamental fomentar la integración entre ellas reforzando la promoción y la protección de los derechos humanos, así como garantizar la tolerancia, la diversidad, la inclusión, el respeto y la libertad de  las personas jóvenes.En este sentido nos encontramos de nuevo con propuestas e ideas que van desde el trabajo con el profesorado en sensibilización y habilidades en la lucha contra la exclusión y diversidad afectiva, así como formación para las y los técnicos  de las administraciones , para las personas responsables del área de juventud, en diversidad afectivo sexual, de género y familiar.
Se detecta la necesidad de seguir educando sobre la desmitificación de la inmigración   y  fomentar jornadas mul-ticulturales,  jornadas de convivencia entre distintos grupos para generar conciencia de corresponsabilidad para con las personas que llegan a Extremadura sin redes ni referentes familiares.   Las personas referentes coinciden en la lucha contra los discursos de odio existentes actualmente y la necesidad de contrarrestarlo con campañas e iniciativas que fomenten la lucha contra el machismo, racismo, la LGTBIfobia y otras formas de discriminación por cualquier condición.
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